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NEGOCIACIONES EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 5
DEL ARTÍCULO XXVIII

Lista LXXV - Filipinas

Se ha recibido de la Misión Permanente de Filipinas la siguiente comunicación, de
fecha 19 de enero de 2000.

_______________

De conformidad con los procedimientos previstos en el artículo XXVIII del GATT de 1994, y
de acuerdo con su anterior comunicación de 20 de noviembre de 1999 distribuida con la signatura
G/MA/88, Filipinas notifica por la presente su propósito de modificar ciertas concesiones como se
indica en el anexo adjunto.1

El Gobierno de Filipinas está dispuesto a entablar con los Miembros de la OMC interesados
negociaciones y/o consultas en relación con la solicitud expuesta supra de modificar ciertas
concesiones de conformidad con el artículo XXVIII.2

                                                     
1 En inglés solamente.

2 Las estadísticas de importación se distribuirán más adelante.
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ANNEX

Philippine Tariff Concessions (Tariff Items) Subject to Modification

HS Code Description

1701.10 Cane sugar raw, not containing added
flavouring or colouring matter

1701.99 Cane or beet sugar, other than raw sugar and
chemically pure sucrose, in solid form,
containing added flavouring or colouring
matter

__________


